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No es nueva la idea que vainos á presen­

tar. Pertenece li un distinguido literato y es­
critor nuestro, quien hace algunos años la emi­
tió con los mas sólidos raíconamientos. Por esta 
y otras circunstancias, el Dr. Mata, bien co­
nocido por sus esplicaciones, por sus obras y 
por sus ideas, vertidas en la F a c u l ta d , perió­
dico que publicó el solo por espacio de dos 
años, merece bien do la medicina patria. Este 
profesor pues, hizo ver con dalos y razones 
innegables, la necesidad do plantear plazas de 
médicos forenses, y al resucitar, digámoslo así 
nosotros esta idea, no es con el ánimo de ocu­
parnos inmediatamente de ella, y menos para 
reproducir las multiplicadas y concluyentes 
del autor del E x a m e n  c r i l íc o - f i lo s ó f ic o  d e  la  l ío -  
m e o p a l ía : es con el objeto de aprovechar una 
oportunidad; ia do reproducir lo que un perió­
dico político ha dicho acerca de este incidente 
en uno de sus números, y lo que nosotros mis­
mos hemos presenciado por la falta de una ins­
titución tan necesaria corno cualquiera de las 
otras. Por lo demas, el DIVINO VALLES tiene 
trazado yá el camino y en parte comenzándole, 
que ha de seguir en su proyecto de reforma

medica, y á él se refiero para cnanto deba ma­
nifestar con respecto á la necesidad en la plan­
tación de médicos forenses. Por ahora, bastará 
la indicación de esta necesidad.

Raro es el tribunal que en un tiempo dado, 
no precise de los (.‘onocimientos de las ciencias 
médicas, y raro también el caso en que pueda 
contar con profesor ó profesores, los cuales des­
empeñen con prontitud, asiduidad y el fondo 
necesario de conocimientos, tan espinosos car­
gos. La causa principal está bien señalada en 
el espíritu de varias disposiciones, al paso que 
perfectamente desenvuelta cu el artículo que 
en su lugar trasladamos del C la m o r ’ P ú b l ic o .  
No hay pues para que, d̂etenernos en su de­
mostración, mucho monos, cuando se tiene di­
cho y prometido, para los artículos de reor­
ganización, la discusión del objeto que somera­
mente nos entretiene ahora.

Que por la falla de institución tan ncccsa-
■ ria, puede muchas veces la vindicta pública
■ hallarse en descubierto, lo dirían infinitos pro­
cesos protocolizados en los tribunales de justi­
cia, á los cuales apelaríamos caso de que ?o 
nos quisiese negar la necesidad que reclama­
mos. En estos últimos dias fuimos testigos j>ro- 
senciales de uno que por sí solo bastaría á que 
la suprema autoridad, á la cual compitiere, se 
apresurára á plantear institución tan necesaria.

Un reo sentenciado á pena capital, aun 
cuando todavía nanolificado, intenta suicidar­
se, haciéndose edn una navaja de afeitar una 
herida en la laringe: inmediatamente son bus­
cados profesores, quienes acuden fu’csurosos y 
llenan con los mejores deseos, sus deberes filan­
trópicos, pues que como facultativos, no siendo 
jamás remunerados en casos talos, bien pudie­
ron evadirse. Por la falla sin duda de un pro­
fesor forense, que debiera dirigir el caso, dar
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los partes, prestar las declaraciones, e le . ,  y 
como autoridad ad hoc, estár al frente de todo 
lo concerniente al caso, juegan o se  interesan 
en él por disposición Judicial, todos los profe­
sores de cirnjía de la capital, alternando por 
tiempos oh el servicio de la vindicta pública y 
cuidado del herido: esta irregularidad dio sin 
duda margen á declaraciones diversas en el 
fondo y á que corriese la voz do haber fallecido 
el herido unas, de que indispensablem ente fa­
llecería otras, y todas ellas acordes en que son 
emanadas del dictamen facultativo. Estos por 
otra parte son obligados contra toda equitativa 
ley , á prestar de dia y noche un servicio espi­
noso, á dar parte á cada instante y á posponer 
á esta atención, las suyas mas sagradas y de 
las cuales como clínicos pende el sostenimiento 
propio y de sus familias. Incierta la autoridad 
por no tener un profesor responsable, á cuyo 
dictám en atenerse, conociendo por otro lado 
que los empleados en tal servicio hacían dema­
siado no hallándose obligados del modo que 
lina justísima equidad requiere, y en la preci­
sión do dar todos los dias parte al gobierno so­
bre el estado del roo herido; sabiendo nuestra 
permanencia casual en la población, nos oficia 
para que omitamos nuestro dictámen m édico- 
leg a l, después de examinado el reo, el cual, 
no obstante su herida, sufrió á los pocos dias, 
su última pena.

Preguntamos ahora. ¿Si hubiese habido un 
profesor médico forense, se hubiese incomo­
dado á los domas, quienes probableinenlo ha­
brán prestado (como otras veces) gralís este  e s ­
pinoso servicio.^ Y dado caso que las circuns­
tancias hubiesen hecho necesaria la asistencia  
d e otros mas ¿hubieran las declaraciones pues­
ta en conílícto á la autoridad? ¿Hay alguna ra­
zón, algún derecho para que ayer, hoy, ma­
ñana y otro dia, los profesores de la referida 
ciudad trabajen sin recompensa, en casos mé­
dico-forenses? Ni la hay tampoco, para que un 
profesor forastero esponga su reputación en una 
declaración. Si por un incidente el herido hu­
biese fallecido después de nuestra declaración, 
¿qué nos hubiese sucedido? O cuando menos, 
¿qué juicio se hubiera formado do nuestros co­
nocimientos? Y por fin, ¿hay razón justificada 
para dÍs[:oucr de la propiedad agcuacon la au- 
loiidad que se dispone de la m édica para el 
servicio m édico-legal? ¿Nohay, jueces que sen­
tencien, fiscales que acusen? Pues por que no, 
m édicos forenses?

( l )  C o n  e s t e  m o U r o  t u v i r o o s  l a  o p o r t u n i d a d  d e  h a b l a r  c o n  l a  

p r i m e r a  a u t o r i d a d  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a ,  á  l a  c u a l  h i c i m o s  v e r  c o n  

l o s  m a s  v i v o s  c o l o r e s  ( y  d e  e l l o  s e  c o n v e n c i ó ]  l a  n e c e s i d a d  d e  p l a n -  

l e a r  l a s  p l a z a s  d e  m é d i c o s  f o r e n s e s .  Y a  c o n t e m p l a r á n  n u e s t r o s  l e c ­

t o r e s ,  n o  s e r i a m o s  e s c a s o s  e n  l o s  r a z o a a m i c o l o s  p i  c o r t o s  e n  l o s  

e s f u e r z o s  p a r a  a p o y a r l o s .

D I S r O S I C l O X E S  S l ' P E n i O R E S  D E L  G O D I E R S O  A  Q U E  S E

U E F I E l t E  E L  DIVINO VALLES e n  s u  a r t í ­

c u l o  D E  F U N D O  D E  E S T E  N Ú . U E R O .

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.- 
gociado 4.°— Circular.

•Ne-

Entonida la Reina do diferentes consultas diri­
gidas á este .Ministerio por los Gobernadores de las 
provincias con motivo do las reclamaciones presen­
tadas por varios facultativos pidiendo se Ies satisfa­
gan los honorarios tjuc devenganen los casos de me­
dicina legal á que concurren por mandado de los 
tril)unalo3, S. .M. oido el Consejo Real, y de confor- 
mitlad con su diclámeii, se ha servido mandar que 
las autoridades judiciales y administrativas obliguen 
á los profesores de medicina y cirujía aprestar el 
servicio facultativo ú que sean llamados en aquellos 
casos, satisfaciéndoles sus honorarios en la forma 
quo determina la Real orden de 21 de Junio de 1842. 
San Ildefonso 4 do Agosto de i 8o2.—Bertrán de Lis.

Real orden que se cita en la anterior.

Ministerio de Gracia y Justicia.=Enlerado el Re­
gente del reino de la consulta de ese Tribunal rela­
va á la ([ueja producida por el Juez de primera ins­
tancia de esa capital contra la Academia de medici­
na y cirujía de ¡a misma por ia resistencia que le 
oponen varios facultativos á asistir á los reconoci­
mientos judiciales á que son llamados, fundados en 
la orden circular de 31 de Julio del afio próximo pa­
sado, que previene se satisfagan á estos los honora­
rios en los casos del servicio que se les emplee, o de 
lo contrario se valgan de los que disfrutan sueldodel 
Erario; y teniendo preséntelas leyes del reino sobre 
el particular y la misma circular, que en nada se 
opone á aquellas, como malamente supone la junta 
citada, se ha servido disponer que ese 'Í'ril)unaí ylos 
jueces del territorio compelan á los facultativos á 
asistir ú los referidos reconocimientos siempre que 
se les llame, salisfaciéndoles los honorarios cuando 
por la imposición de costas hubiese fondos paradlo; 
pero cuidando que para semejantes netos se emple­
en con preferencia á los que disfrutan sueldo de la 
nación, si la urgencia ú otras circunstancias no hi­
cieran preferibles aquellos. Dios guarde á Y. S, mu­
chos anos. Madrid 21 de Junio de 1842.=^ Alonso. 
=Señor I^cgcnte de la Audiencia de la Corana.

A R T Í C U L O  D E L  CLAMOR PÚBLICO, D E L  12 D B  

A G O S T O  D E  1852  Q U E  S E  M E N C I O N A  E N  K J .  E D I T O ­

R I A L  D E  E S T E  N Ú M E R O .

Ayer publicó la Gaceta una circular del ministe­
rio de la Gobernación relativa á los honorarios que 
deben devengar los facgltativos en los casos de me­
dicina legal á que concurren por mandado dolos tri­
bunales, resolviendo que se satisfagan en lo sucesivo 
en aquellos casos dichos honorarios, en la forma (jue 
determina la rea! orden de 21 do Junio de 1842.

En esta real orden, dada por el IVegente del rei­
no se previene que se compela á los profesores do 
medicina y cirujía ^ asistir á los reconocimientos 
para que sean llamados por los tribunales, satisfa­
ciéndoles los honorarios, cuando por la imposición 
de costas hubiese fondos, pero cuidando qnc.on se­
mejantes actos se emplee con preferencia á b s  que
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disfrutan suoldo de la nación, sioniprc que la urgen­
cia no obliuáro á lo contrario.

La frecuencia con que el gobierno se \ó  en la ne­
cesidad de resolver cuestiones de esta naluraicía, 
ora decretando una nueva ilisposicion, ora r('\ali- 
tlando otras caídas en desuso, i'cvela notoriamente 
Ja existencia de un mal gra\e y trascemlcntal, en 
que [)iensan poco todos los ministerios. Hso demues­
tra que hay quejas serias y repelidas, \a  por parlo 
(le los tribunales, que encuentran resistencia acaso 
invencible dentro de la ley, en los facultativos á 
quienes llantan para los casos do meilicina loga!; ya 
por parle de los profesores de medicina y cirujía (pie 
se ven obligados á prestar esos scr\ icios, no solosin 
remuneración alguna, sino muy á menudo vejados 
de una manera (|U0 no puede ser mas mas contraria 
á la dignidad dol profesor y á la libertad de su ai lo.

Quejas hay enefeclo ydebe haiierlns, porque[)or 
un lado lodos los profesores del arle de curar luiven 
de ese servicio como de la pesio, pues una triste y 
(Jolorosa espericncia los enseña que, sir\iendo á los 
tribunales en los frecuentísimos casos de iiiodicina 
legal, los ¡irofosores contraen una rosponsaliilidad 
inmensa, corren peligros gra\ísimos, sufren [)crju¡- 
eios notables en sus intereses, y no son [locos los que 
después de una declaración daila sobre un liecliu ci i- 
minal, han tenido que aliandonar su purUdo \ errar 
(le un pueblo ú otro, agostadas en llor sus mejores 
esperanzas.

Por otro lado los juzgados no pueden dar un paso 
en las causas criminales, sin (¡uc ligare á la cabeza 
del proceso la declar.icion délos facultativos. Ln mu- 
chns ooosiones las diligencias cienlílicus son urgen­
tes, no consienten la (lüacion, y hay cpicecliar mano 
de los primeros piofesorcs (juc se eiieiienli-.-n, ora 
se hayan comprometido en sus escrituras con los 
pueblos ú prestar este servicio, ora eslen en comple­
ta libertad de servir ó nóá los tribunales.

Basta esta simple indicación ¡laradar á comprender 
la serio de conniclosgraves (¡ucá cada motílenlo de­
ben surgir de esa violenta posición en quese encuen­
tran los juzgados y los facnllatbos. Bien podemos 
cnliíicar esa posición de guerra idjierla. iNo liay juez 

'(jue no (juisiera j>rescindir de los facultativos, (juo 
no mire como im mal la necesiíhuJ de llamarlos. No 
hay profiísor de medicina y cirujia que no deseará 
ver abolida toda ley, lodo reglamento que les obli­
gue á servir á los tribunales, y muchas veces, antes 
que prestar una declaración, ¡nefeririun renunciar 
al ejercicio do la ciencia.

Esta guerra sorda es antiquísima; esto mal es 
crc5nico, y con los remedios enqileados hasta aquí 
(le todo punto incurable. Los tribunales, con el de­
recho (jue les (la la ley y con la fuerza (jue ellos se 
loman, obligarán á ios facu!lali\os á que les sirvan 
con honorarios ó sin ellos. Los profesores, con el de­
recho (|ue les (la la libertad de su profesión y con su 
resistencia, burlarán á veces todos los esfuerzos dcl 
tribunal, y cuando so vean obligados á servirle, no 
habrá en este servicio aquella solicitud (jue fuñica 
falla cuando cl profesor sabe que está en su lugar 
correspondiente, y que es siempre necesaria en tan 
graves y trascendentales actos.

Los males que de esto se originan, son incalcu­
lables. Nunca han llamado la atención del gobierno, 
y sin embargo, afectan de un modo esencial la ad­
ministración de justicia.

No vacilamos en afirmarlo. A consecuencia de la 
vioh'nta posición en que están los tribunales y los 
facultativos, de cada cien causas criminales en lás 
que se necesite declaraciones científicas para sus­
tanciarlas, hay noventa deslUuidus de los datos ab-

-3—
solulamenlc necesarios para dejar fuera de duda la 
inocienoia ó la culjiabilidad de un acusado, ó por lo 
menos la verdadera relación que hay entre los actos 
<igresi\ns y los resultados de las lesiones, sin cuya 
delerminaciun clara y lorminanle es imposible la 
justicia en la imjicsicion de las penas.

Fr( giintad á las ticademias de medicina, si no es 
cierto lo que acabamos de afirmar. Preguntadles si 
entre las numerosas causas, cuyo estrado se le re­
mite en consulta, no se encuentran muchísimas, a -  
cerca do las cuales nada pueden resolver en benefi­
cio del tribunal que les pide su dicláraen, por estar 
desprovistiis las declaraciones de los facultativos, 
sobre lodo rehilivas á las autopsias, délos dalos ne­
cesarios para formar cabal juicio de los hechos. Y 
como no luiy mas base ejue esas declaraciones, pri­
meras tüligencias cionlíficas, y como es imposible 
suplir las iailas, porque la ocasión pasó para no vol­
ver mas, resulta (jue lodo cl saber y buen deseo de 
aquellas corporaciones se estrellan contra estos obs­
táculos invoneibles, y los tribunales no pueden ser 
ilustrados por la ciencia.

quiere saber el gobierno por (ju(5 están faltas 
por lo comiin de los datos necesarios esas declara­
ciones? Porfjuo, siendo tan ingrato y repugnante al 
servicio imidico legal, liiuen de él los mcjort's pro­
fesores, lodos a(|uellos que con sus talentos (i sufor- 
luiiit han iitlrjuii ido una posición soliid y cit'nlííica 
rosjx'lada por los jueces, plegándose á osa necesidad 
con muy pocasesccjx'iones losjiarias de lajirofosion, 
las úllimas pitegorías, las (jue tienen menos cono- 
cimiciuos, ü los profesores (juc, por razón de su 
conliMia, tienen que prestar estos servicios. Y como 
esto losjdeja de su jirincipal taren, como los absor­
be uii liem[)0 (|uo m'cosilan para cumplir con el ve- 
cunlario, como ios esjioneá jieligros graves, y á me­
nudo lesdesliuye su acUndidatl y su porvenir, se 
concibe fiicitmenle la causa (juc da lugar á los males 
(jno deploramos. No es en la falla de talentos; no es 
en la falla de saber; no es en la falla do moral médi­
ca tlonde debe buscarse en estos y otros casos mu­
chas veces la razón do ciertos descuidos Irascenden- 
tidos, puesto (juo, á pesar de todo, no escasean los 
ejemplos de un verdadero heroismo entre nuestros 
profesores; sino en la violenta posición en que selos 
coloca, ati-oj)c!lamlo sus fueros y faltáncloles á lodos 
los respetos ú (juc los hace acreedores lo delicado y 
trascendental do su sagrado ministerio.

Queso desengaño (Je unavez y para siempre el 
gobierno. Estos males no seconjuran con circulares, 
mandando que los tribunales obliguen á los médicos 
y cirujanos á servirles con honorarios ó sin ellos. Sí 
so manda que los facultativos trabajen sin emolu­
mentos, se atenta contra la libertad de su profesión, 
se dá al ejercicio de la medicina cierta condición de 
esclava que la cnvihíce y estravía de su senda nalii- 
ral, y se compromete la moral de los facultativos 
que, siendo jior una parle hombres espueslos á to­
das las consecuencias de las pasiones, y jior otra 
necesitando cl tiempo para proporcionarse medios 
do sultsislcncia, pueden verso por la tiranía de la 
ley en el caso doloroso do cubrir de cualquier modo 
(íi espediente, echando la responsabilidndal legisla­
dor que tan mal comprende lo fatal de la organiza­
ción humana.

Si so dÍsj)one que los facultativos sirvan á lostri- 
hunales satisfaciendo sus honoraricis, la cuestión en 
la i-ealidad bienc a ser ia  mi.sma; porque estos son 
ilusorios. Tales honorarios suelen ser ilusorios, no 
solamente en los casos en cjuc faltan los fondos, sino 
también en muchos do los que hay una parle con­
denada en costas. Para cada facultativo que recibe
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algo por su U’ilbajo, linv conlcnares que no ven ja­
más renumeriulos de ningún modo sus servioios.

El único medio de acabar de raix con todos estos 
niales, c! único medio de perreccionar la adminis­
tración de justicia bajo esto punto de vista; el único 
medio de proporcionar ú los tribunales lodo el ser­
vicio científico que las causas criminales necesitan 
sin vejar á los facultativos, ni atentar contra sus 
logílimos fueros, es organixar cuanto antes el ramo 
de médicos forenses destinado espccialineiito y de 
una manera oficial á ilustrará los tril)unales. Así, 
y solo así estarán bien servidos los juzgados v ías  
audiencias; así y solo así podrán contar con peritos 
que desempeñen su cometido con ra|)idez, perfec­
ción y buena armonía; así y solo así podrá exigirse 
la debida responsabilidad á los que fallen á su obli­
gación, ya en el desempeño de sus obligaciones, ya 
en o! modo de practicar los reconocimientos querde- 
beria ser reglamentario: así y solo así por último 
desaparecerán para siempre esas dobles (juejas de 
los tribunales y los facultativos, que obligan todos 
los dias al gobierno á dar disposiciones contrarias á 
su prestigio por la versatilidad y contradicción de 
los artículos que contienen.

O F I C I O  Q U E  N O S  D l I i m i O  L A  A U T O n i n . l D  C I V I L  D F .  L A  

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O ,  P A R A  Q U E  P A S A S E M O S  A  R E ­

C O N O C E R  A L  H E R I D O  D .  A T A N A S I O  A Y U S O ,  P R E S O  E N  L A  

C A R C E L  P l  l í L I C A ,

Con el fin de informaral Gobierno de S. M. sobre 
el estado de I), Atanasio Ayuso, preso en la cárcel 
de esta Capital, y aprovechando la estancia de V.cn 
esta población y sus conocimicnlosespeciules en me­
dicina, me dirijo á V. esperando se sirva constituir­
se en dicho establecimiento y reconocer delenídn- 
iiiente al citado 1). Atanasio Ayuso, manifestándo­
me el estado de su herida y si en su concepto ofre­
cerá riesgo la vida del interesado, si este en algún 
gun movimiento violento levantase el aposito.

La presente comunicación servirá á Y. decredenr 
cial para que no so le ponga obstáculo alguno á su 
entrada en la cárcel.

Dios guarde á V. muchos años.—Logroño 6 do 
Agosto do 1352.=3ía«ue/ Ca:io.=Sr. 1). Mariano 
González do Sámano.

O F I C I O  P R E S T A D O  -V L A  A U T O R I D A D  S U P E R I O R  C i y i L  

H E  L O G R O Ñ O ,  E N  C O N T E S T A C I O N  A L  Q U E  S E  S I R V I O  

D I R J G I R N O S  P A R A  V I S I T A R  A L  H E R I D O  D .  A T A N A S I O  

A Y U S O ,  P R E S O  E N  L A  C A R C E L  P U B U C A .

Kn cumplimiento al oficio de Y. S. fechado pn 
este mismo dia, en el cual me honra con la distin­
ción do creer du algún valor mis conocimientos mé- 
tlicos legali's; me i)C personado á las ocho de osla 
misma lardeen la cárcel nacional para reconocer,al 
herido D. Manasio Ayuso, y dar á Y. S. contesta­
ción á las dos preguntas que abraza el̂  referido ofi­
cio. La primera relativa á que manifieste el esta- 
íjo actual de l.i herida, no puede ser contestada 
tan plena y malcriaimciile como sería de desear en 
atención á que, aplicado convenientemente el cor­
respondiente apósito y habiendo signos racionales de 
una cicalfizacion incipiente por primera intención; 
seria muy arriesgada cualquiera lenlaliva. Sin ein- 
bargo, como la pregunta de Y. S. se estiende sin

(luda á conseguir noticias en algún modo circuns- 
tanciada.s de la herida; croo desde luego que el no 
liaber fallecido el preso en el instante o á bien poco 
de herirse, fue por(|ue no interesó profundamente el 
inslrumonlo córtame, cual(|u¡era de las dos iTgioncs 
laterales del cuello, en cuyo caso, verificada la sec­
ción do la carótida, de la yugular ó del nervio neu­
mogástrico; (‘1 resultado inmediato hubiese sido la 
muerte. Fm tesis general, y aun cuando las heridas 
del cuello son graves, peligrosas y aun mortales por 
incidente, lo son menos toda \ez  que, interesen la 
linca media, en la cual no se encuentran ni vasos de 
grueso calibre, ni ner\ios interesantes á la vida, los 
cuales no so dañan sin fatales consecuencias. Y tan­
to es así, que habiendo sido la causa ocasional de la 
herida un instrumento corlante, do haber alcanza­
do su corte los lados de! cuello, la hemorragia sola 
hubiese hecho mortal la herida. Ni tampoco os pre­
sumible, le haya interesado el carlillugo tiroidos, 
pues que en esto caso se hubieran seccionado las cuer­
das vucales de Ferrein, y habría en el herido pér­
dida de la voz, cuyo fenómeno no se advierte. Por 
consecuencia la herida es peligrosa, es grave, es si se 
quiere mortal por accidento, mas no por necesidad.

Rn cuanto ni segundo estrcino de su atenta co­
municación, es claro que, cualquiera movimiento 
que pudiese levantar el apósito antes de la cicatri­
zación, podría ofrecer riesgo á la vida del herido, 
nada mas se admita que, la recrudescencia de la 
herida y los efectos consiguientes á ella.

Dios guarde á V. S. muchos años. Logroño 6 de 
Agosto de \S'ú2.=Mnriano G. de Sám ano.=Sv. Go­
bernador superior civil de la provincia de Logroño
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fC o n t in u a c io n  q I n ú m e r o  a n t e r i o r . )

lo. La junio provincial será tan vigilóme 
ccnlinela para descubrir los amagos que con­
tra la sociedad se intentasen, como inexora­
ble juez para reconvenir y aun hacer castigar 
á los profesores, que olvidando sus deberes,
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no íicrcilitnscn con su comportamicnlo una c s-  
menida sensatez y cordura hacia el pueblo.

1G. Las alrihuciones d é lo s  señores que 
compongan la junta provincia!, serán resp ec -  
livam cntc las mismas que tengan las de los 
distritos, escepto los secretarios que el uno 
correrá con !a correspondencia y el otro con 
los trabajos de las sesiones ó juntas.

(En este lugar corresponde el estado que vá al pié.)

CAPÍTULO VI.

De la  j u n t a  c e n tr a l  6  c o n s u U a tiv a  m é d ic o - p o l i -  
t i c a  d e l  r e in o .

Art. 1.® En el supuesto de haberse for­
malizado la junta provincial y las de los parti­
dos judiciales de la córte á imitación de las 
demas provincias, se constituirá otra que se 
titulará jííjiía c e n tr a l  ó c o n s u l ta t iv a  m é d ic o - p o ­
lí t ic a  d e l  r e in o .

Art. 2.® Dicha junta se  compondrá de pre­
sidente, v ice-presiden le, secretario genera!, 
y de veinte y dos profesores mas de los que 
residan en la córte, los que serán nombrados 
por elección secreta en una junta que llamará 
al efecto la provincial de Madrid, á la que po­
drán concurrir todos los profesores del arte de

o-
curar, sean de la clase ((ue fueren por lo que 
rcspccía á-hi medicina, cirugía y farmacia.

A rt . 3.® Se compondrá la mencionada á 
mas de los veinte y cinco vocales citados do 
lodos los profesores do curar que resulten ele­
gidos diputados á corles; y solo el secretario 
general estará exento de los trabajos que in­
cumban á las sesiones en que se dividirán lo­
dos los vocales, para simplificar la noticia y 
acuerdos délas consultas que las juntas pro­
vinciales fueren dirigiendo á la central por 
conduelo dcl citado secretario general y demas 
trabajos que incumbieran á dicha junta.

Arr. 4.® Los diputados profesores se inte­
resarán por la igual prosperidad de toda la fa­
cultad en todas las provincias del reino: las 
cuestiones las resolverán difinilivamente la vo­
tación.

Arr. 5.® Para que no se puedan alegar 
subterfugios respecto á concurrir los profeso­
res diputados á córtes á dicha junta, se reuni­
rá esla á la hora que mejor pareciese á aque­
llos, por acuerdo (pie deberá preceder desde 
las primeras reuniones, en la inteligencia do 
que si por omisión ó poco inter(3S en cl progre­
so de la sociedad dejase algún profesor dipu­
tado de cumplir con este sagrado deber, la 
junta central avisará á la respective provin­
cial, para que desde luego le suspenda el pago

Kstado que manifiesta los pueblos, lujyares y aldeas que se bailan al radio de 
tresle^juasdela villade A.&c. &c.coníbrmeconelart. 12 del preeedeiiteCapílulo.

PUEBLOS. Distancias.
Número do 

vecinos.
Riqueza

aproximadamente.

Salag....................... 109 Escasa......................

Manresa. . . . 2 20 Begulnr...................
Audral.................... 2 27 Ninguna..................
daspe....................... 2'/, 11 Basiante.................. .

0//íii7/o . . . . 3 93 Superior.......... .

Carácter.

Espíritu con 
respecto á nues­

tra profesión.

A}Kisible.......  De acén'ima o-
posicion......

Cueniensioso Indiferente..:...
Honrado...... P artidario ........
Brusco.........  Enemigoenpar-

te.
Caballeresco. Neutra!.

Lunar Fecha.

Firma.

NOTA.

En tal pueblo hag fulano ó zulatuj 
qne traían de hacer la mas fuerte opo­
sición al plan de asociación á causa 
de que temen que perderán el prestigio 
pam continuar mandandoarhitraria- 
menle como hasta etc. con los pretes- 
los en que se funden irura hacer la 
contra.
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délos dos nnl rs. mensuales, y ponga en no­
ticia de todas las juntas de [Kirtido el compor­
tamiento del mencionado prolesor, por cuyo 
medio caerá el anatema del hombre sin honor 
ai que de tal modo procediese, quedando obli­
gada la junta provincial á poner un manifies­
to que se insertará cu todos los pei iódicos mé­
dicos, para que sea mas pública la reprobación 
de la conducta de semejantes profesores.

Art. G.® Todos los destinos de la junta 
central, se servirán gratis, á cscepcion del car­
go de secretario general, que como no se podrá 
ocupar de otra cosa, se le auxiliará por las pro­
vincias con veinte mil rs. anuales rio sueldo, y 
seis mil paragastosde oficina, recibiendo fran- 
coel correo y pagándose por separado el alquiler 
del salón de sesiones y la secretaría, que se 
hallará en una pieza inmediata á aquel. La dis­
tribución de dichas cantidades v de dos suci-

V

dos do cinco mil rs. para dos escribientes, la 
verificará la junta precisamente, en tiempo que 
los jirofesorcs diputados so hallen reunidos en 
la córte, á fin Je que se interesen para la mas 
exacta igualdad en el reparto que consistirá en 
siete ú ochocientos rs. anualmenteá cada pro­
vincia para atender atan i ndisjicnsables gastos.

A r t . 7 . ®  La junta consultiva, tomados cu 
consideración, cuantos pareceres y proyectos 
se le dirigieren por los profesores de! reino y 
discutida detenidamente la materia de este 
proyecto, que trata de la reforma que ha desu­
nir la reorganización n\édica, acordará {|oíini- 
tivamenlc lo que creyere mas útil, y  en su con­
secuencia se presentará por una cómísion de 
profesores diputados á la discusión y sanción 
déla cámaras.

Art. 8 .® Así los profesores diputados como 
los senadores c individuos do las juntas con­
sultiva y provincial de la córte, influirán lo 
mas que puedan para que resulte aprobado el 
mencionado plan do organización médica, en 
los términos que sea mas útil al pueblo y mas 
ventajoso á los profesores.

Aut. 9.® Para, cualquiera otra reforma que 
se tratare do liaccr se consultará con todas las 
juntas provinciales, las que oido el diclámen 
de las do distrito, y estas de los profcsorcvs, 
contestarán á!a central loque les pareciese mas 
razonable, ventajoso y realizable, y en su con­
secuencia, previo un ligero debate, resolverá 
la junta consultiva lo mas conveniente, obser­
vando en ia discusión el órden y método par­
lamentario que so halla establecido en lodos 
los congresos civilizados.

CAPÍTULO VIL

D e l m o d o  d e  d a r  e n t r a d a  a l  c u e r p o  d e  m é d ic o s -  
cintjanoSy á  lo s  m é d ic o s  p u r o s  y  éi los c i r u ja n o s

d e  to d a s  c la s e s  y ó  d e  la s  d is p o s ic io n e s  q u e  p o d r ía n  
a d o p ta r s e  p a r a  q u e  lo á o s lo s  p r o fe s o r e s  d e  c u r a r  
fu e s e n  r e fu n d i d o s  e n  u n a  s o la  c la se .

A rtículo 1.®
Sabido que los médicos puros tienen casi 

todos los mismos cursos preliminares que los 
médicos-cirujanos bastaría que se dedicasen 
un año en su mismo hogar en el repuso de los 
tratados de operaciones, aféelos estemos y par­
tos, para que presentándose á exámenes en 
cualesquiera de los colegias del reino por lo 
que respecta á dichas materias y nivelando el 
pago de revalida con el de los médicos-ciru­
janos obtuviesen un título igual al de ellos.

Art . 2.® El examen á que se refiere el 
artículo anterior deberia consistir en media 
hora do preguntas oí primer dia, y on im caso 
práctico de otra tuedia liora de esplicaciun el 
siguiente.

Art. 3.® Las atribuciones y consideración 
de los médicos serian en tal caso iguales á las 
de los médicos-cirujanos, para obtener cual­
quier destino de la suciedad, con tul que de­
sempeñasen el total de la profesión.

Art. 4i® Si algunos médicos ó cirujanos 
puros, después do revalidarse de médicos-ci­
rujanos, no quisiesen desempeñar mas (jue un 
ramo de la ciencia, serian libres de verilicarlu 
así, en los partidos (¡ue ocupasen al tiempo de 
publicar los reglamentos, los que no podrían 
ser provistos por otros profesiues, hasta que 
fuesen muriendo, en cuyo caso se ejecutaría 
bajo la forma y método que se hallase estable­
cido m (.lichos reglamentos; pero así como no 
podrían ser ocupados los mencionados partidos 
por otros profesores que aquellos que los tu­
viesen, tampoco podrían ellos trasladarse ánin- 
gun otro, sin que so lo ganaran por rigurosa 
oposición. ( S e  c o n t in u a r á j

AM'N'CIO.
So vontlc una botica bien acrcciitaJá con la casa 

en que está puesta, situada en uno de los mejores 
puntos do la ciudad t!e Córdoba: dará razón y mas 
pormenores,,U. Barloionié Petlrajas y Navai ro, ve­
cino déla corte, comoencargado por eldueñopara 
su venta, (pie vive, callo do la Cabeza, número 13, 
cío 3.® de la derecha; loiloslos dias, por la mnuana 
hasta las tO de ella, y por la larde, desdólas i  hasta 
el anochecer.

SANTANDER: i m p .  d e  u .  m e x d o z a . —1852.
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